
Ágora del TomásÁgora del Tomás

#5 Zona contigua al Auditorio 

Asistentes del Auditorio Ágora.

DERECHOS Y DEBERES
DEL PACIENTE DEL PACIENTE 

COMO PACIENTE
TUS DERECHOS

Acceder a los servicios y tecnologías que garanticen 
una atención oportuna, segura, humanizada y de 
calidad.

Recibir información clara y oportuna sobre su condi-
ción de salud, por parte del equipo tratante.

Ser tratado con dignidad, respetando su intimidad, 
creencias, valores y costumbres.

Gozar de privacidad y confidencialidad respecto a 
su historia clínica y demás datos personales.

Expresar su opinión sobre los servicios de salud recibi-
dos através de los canales formales establecidos para 
las manifestaciones PQRSFD.

Recibir información clara sobre los trámites adminis-
trativos, incluyendo procesos, costos, requisitos y 
demás aspectos relacionados.

Recibir las alternativas posibles de tratamiento dispo-
nibles para su condición de salud.

Ser atendido en instalaciones que garanticen su 
privacidad.

Decidir libremente sobre la donación de órganos y su 
participación en estudios o investigaciones científi-
cas, de manera voluntaria e informada.

TUS DEBERES
COMO PACIENTE

Cuidar de su propia salud, así como la de su familia y 
comunidad.

Tratar con respeto y dignidad al personal de salud, así 
como a los demás pacientes.

Seguir de manera oportuna las recomendaciones 
formuladas por el personal asistencial.

Proporcionar información clara, completa y oportuna 
sobre su estado de salud.

Actuar con solidaridad en situaciones que pongan en 
riesgo la vida o la salud de otras personas.

Hacer uso adecuado y racional de los recursos y 
servicios ofrecidos por la institución.

Realizar el pago total y oportuno de los servicios 
prestados, conforme a las normas del sistema de salud.

Asumir las consecuencias derivadas del incumplimien-
to de las indicaciones médicas.

Cumplir con las normas establecidas por el sistema de 
salud y las políticas internas de la institución.

Recibir atención digna, oportuna y libre de cual-
quier forma de discriminación por su condición de 
discapacidad.

Acceder a servicios de salud accesibles, seguros y 
de calidad, con los ajustes razonables necesarios 
según sus requerimientos.

Obtener información clara y comprensible, en 
formatos accesibles que faciliten su comprensión.

Participar activamente en las decisiones relacio-
nadas con su salud, de forma directa o, si es nece-
sario, a través de su representante legal.

Ser tratado con respeto, garantizando su autono-
mía, intimidad y confidencialidad.

Contar con el acompañamiento de un cuidador o 
apoyo personal durante la atención médica, si así 
lo desea o necesita.

Recibir atención prioritaria cuando su condición lo 
justifique.

Expresar su opinión sobre los servicios de salud 
recibidos, a través de los canales formales estable-
cidos para las manifestaciones
PQRSFD.

Cuidar de su salud y bienestar, dentro de sus 
capacidades, contando con el apoyo necesario 
cuando así lo requiera.

Tratar con respeto al personal de salud y a los 
demás pacientes.

Proporcionar información clara, completa y 
veraz sobre su estado de salud, con apoyo si así 
lo necesita.

Seguir, en la medida de sus posibilidades, las 
recomendaciones y orientaciones del personal 
de salud.

Hacer un uso adecuado y cuidadoso de los 
recursos e instalaciones del hospital.

Utilizar de manera responsable los servicios de 
salud que se le brindan.

Identificarse al ingreso de las instalaciones del 
hospital.

Participar activamente en su proceso de rehabi-
litación, de acuerdo con sus capacidades y 
condiciones.

DEBERES DEL

DISCAPACIDAD
PACIENTE CON
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DERECHOS DEL

DISCAPACIDAD
PACIENTE CON

LEY 1618 / 2013

Restos de Alimentos No 
Contaminados, Barrido de 

Prado, Hojas y Tallos de 
Vegetación

Papel de Secado de Manos, 
Envoltura Resmas de Papel, 

Papel Carbón, Servilletas,
Envoltura de Dulces y

alimentos, Icopor

Papel, Cartón, Plegadiza, 
Periódicos

RESIDUOS NO
APROVECHABLES
NO PELIGROSOS

RESIDUOS
ORGÁNICOS

APROVECHABLES

RESIDUOS
APROVECHABLES
PAPEL, CARTÓN Y 

SIMILARES

Botellas Plásticas, Bolsas 
de Plástico

Pañales, Paños húmedos, 
Guantes, Tapabocas, 

Algodones Contaminados, 
Papel Higiénico, Gasas

RESIDUOS PELICO

RIESGO BIOLÓGICO
BIOSANITARIOS

RESIDUOS
APROVECHABLES

PLÁSTICO

“Entre Todos salvemos el Planeta”“Entre Todos salvemos el Planeta”
Protege el Medio Ambiente, Protege la Vida

Ayúdanos clasificando tus residuos sólidos de manera 
correcta, así:

¿Que hacer
en caso de una

Puntos de Encuentro

Lavandería, Gimnasio, Glosas, Mantenimiento, Casa 
Rosa, Tomografía, Archivo Central, Caldera, Bloque 
Administrativo, Laboratorio Clínico, Patología y 
Rayos X.

#3 Parqueadero
ColaboradoresColaboradores

UCI Pediátrica, Urgencias, Facturación 
Urgencias, Coordinación, TRIAGE, Salas y 
Consultorios.

#2 Parqueadero
AdministrativoAdministrativoEntrada PrincipalEntrada Principal

Cardiología, Call Center, Auditorio El Foro” 
Economato, Archivo Talento Humano, Ecografía, 
Servicios farmacéuticos, Fisioterapia y procesos 
asistenciales del segundo y tercer piso.

Consulta externa, Ventanilla única, SIAU, Auditoría 
concurrente, Tomaskin, Humanización, Referencia 
y contra referencia, Servicios farmacéuticos.

#1 Consulta Externa

#4 Entrada
Salida UrgenciasSalida Urgencias

Evacuación?Evacuación?

¡Infórmate para
Cuidarte!Cuidarte!

Derechos y Deberes del Paciente

Manejo de Residuos 

Rutas de Evacuación

Conoce:Conoce:


